
FORMA AA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE AGUA DULCE, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	 CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Oficio No. S13-DGJ/0940/072O2&y aeod 	Jo'sé'Pale García, delegado 
del Gobierno del Estado de Veracruz dej,gnacio de'la:Llave: 

006946 

Documentales recibids en la Oficiña de,c,e'rtificación'Judicial y  Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de Méxco, a doce de marzo dedpsmiI vei,nte 

cio y anexo de 

cuenta de José Pale Garcíá delégádo' dé! Poderécutivo del Estado de 

Veracrúz de ignab  ió delá 	 rebo'hocida en autos, 

mediante el cuál, désahóga de ' 'mahera étemporánea el requerimiento 

formulado por auto de siete de febrero del añburso, e informa que dicho 

organismogubernamental ha dispuesto, en el ámbito de su competencia, las 

acciones administrativas y presupuestariesarias para-el cumplimiento de 

la sentencia emitida en. el. presente medio 	control constitucional, 

procediendo a generar. las cornunk 	es e, instrucciones a la Secretaría de 

Gobierno, la Secretaría de Finanzas y,  Planeación, y la Oficina del Gobernador 

del Estado, para la liberación 's recursos necesarios, sin embargo, dada la 

tramitología no se ha logrado el cumplimiento oportuno. 

Ahora, si bien' es 	l oficianté informa las gestiones que se encuentra 

efectuando a fin de dar 'cumplimiento total a Ja ejecutoria de Ja presente 

controversia constitucional, también lo es que ha excedido elt plazo< que tenía 

para ello, el cual le fue otorgado en la sentencia de mérito y en el auto 

mencionado en el párrafo que antecede. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 105, último párrafo', de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 107, 

1  Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: [ ... ] 
En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones l y  II de este artículo se aplicarán, en lo 
conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta 
Constitución. 

Agréguene para ios efébtós ÍeáIes.1 có hdu'c'ents, 
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fracción XVI, párrafo primero2, constitucional, así como 46, párrafo primero3, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 297, fracción l, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 15 de la referida ley, se requiere de forma directa al Gobernador de  

Veracruz de lqnacio de la Llave, para que dentro del plazo de diez días  

hábiles, comparezca a juicio, remitiendo copia certificada de las constancias 

r~que acrediten su personalidad y, exhiba ante esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación copia certificada de los documentos que acrediten el 

cumplimiento total de la sentencia dictada en este asunto. 

Esto es, deberá acreditar que se ministró al municipio actor del Fondo 

para las Entidades Federativas y Municipios Productores de 

1-lídrocarburos, por el ejercicio fiscal de dos mil quince la cantidad de 

$629,343.32 (Seiscientos veintinueve mil trescientos cuarenta y tres 

pesos 321100 M.N.), cantidad que fue establecida en la sentencia, así como el 

1,,pago de los intereses generados por la entrega extemporánea de dicho 

:recurso federal. 

Quedando vigente el apercibimiento de multa decretado en proveído de 

'siete de febrero del presente año, en términos del artículo 59, fracción 16, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, y bajo el apercibimiento que, de no 

. , atender el requerimiento, se procederá conforme al artículo 46, párrafo 

segundo, de la citada Ley Reglamentaria de la Materia, que establece: 

2 Artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las controversias de que habla el 
artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos 
que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: [.. 
XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento es justificado, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un 
plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando 
ea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular 

de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. Las mismas providencias se tomarán respecto del 
.superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los titulares que, 
habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. [...]. 
' Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del 
cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. E...]. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [...J. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
6 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 

'1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. E...] 
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"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de 
dicho requerimiento la ejecutoría no estuviere cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de 
ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el 
cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

[Lo resaltado no es de origen]. 

Por lo anterior, no obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de 

la Llave tiene señalado 'dómicilid pár`a'oÍrli y, recibir notificaciones en esta 

ciudad, dada la impdrtncia y trascenddnciádé este proveído, por esta 

ocasión, notifíquese a su titular, 'eL'Gbbérnador dé[ Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, en su residéncia oficial: 

Por otra parte, toda vez que 'ha trancurrido el plazo otorgado al Municipio 

actor mediante proveido de seis y veinte de junio de dol diecinueve, a 

efecto dé que señalara domicilio para oW y recibir notificaciones en esta ciudad, 

sin que a la fecha lo haya h echo, 'se hace éfeátiv 
	peráibimiento y, por 

tanto, las subsecuentes derivadas de la tárnitción y ré oluciñ de este asunto 

se harán por lista hasta en tanto cumpla con ló do. 

Lo anterior, con fundamento en el articulo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles7, de aplicación 5U4 	ia, en terminos del articulo 1 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos' Meeos8  con apoyo en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALA ADOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LU 'R EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA • LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTICULO 305 DEL CO GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)" 

Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
9Tesis 1X12000. Aislada. Pleno. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Xl. Marzo de 
dos mil. Página setecientos noventa y seis. Número de registro 192286. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28710  del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio en su residencia oficial, al Gobernador 

del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito  

:e1  el Estado de Veracruz, con residencia en la ciudad de Xalapa, por conducto 

. ,,del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al árgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15711  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

;párrafo primero 12. y 513  de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo, 

con carácter urgente, la diligencia de notificación por oficio al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su 

residencia oficial, de lo ya indicado. 

Lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29814 y 29915  del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

,criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 

;110  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 'o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

111  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
ide, las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
12 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. E ... ]. 
13  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 

,̀oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
14 Artículo. 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 

lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 

LSi el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 

:31—a  Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
15  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 

'día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

356/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero`, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía, adjuntando la constancia de notificación y la razón actuarial  

respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconsJjuionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, qJa fe. 

k~ 

Esta hoja corresponde al proveído de doce de marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la controversia constitucional 	16, promovida por el Municipio de Agua Dulce, Veracruz de 
lacio de la Llave. Conste. 

RACH/APR. 22 

16 Artículo 14 de¡ Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bástará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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